
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   RESOLUCION DCS 363/2010 
   Bahía Blanca, 9 de diciembre de 2010 

 
 
VISTO: 
 
La nota presentada por la estudiante Goicochea Maria Fernanda, a solicitando la 
excepción a la condición de tener un año universitario previo para el ingreso a Medicina 
 
El Certificado Analítico y el Plan adjunto de la carrera Farmacia, en la cual se 
documenta que para el primer año solo adeuda Calculo 1 Cod 5581 
 
El Certificado Analítico de la Carrera Bioquímica, donde documenta la aprobación de la 
Asignatura Calculo I Cod 5581 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el incumplimiento del primer año universitario de la Carrera Farmacia se 
debe a una dificultad exclusivamente administrativa. 
  
Que la documentación presentada por la estudiante es suficiente para dejar constancia 
del cumplimiento académico de la condición en cuestión  
 
 

Lo aprobado el 9 de diciembre 
 
POR ELLO: 
 
 EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
    RESUELVE: 
 
 
Artículo 1º: Considerar como aprobados el primer año de la carrera Farmacia para la 
estudiante Maria Fernanda Goicochea 
. 
 
Artículo 2º: Pase a la Dirección de Alumnos y Estudios, y cumplido, archívese. 
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